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INVENCION

por "UN PRGGEDIMIENTO PARA MEJORAR' LAS CUALIDADES DE IAS
FIBRAS DE REGENERADOS DE TEXTILES Y DESPERDICIOS DE ALGODON",

8 favor de Don Juan Nogués Camps, de nacionalidad espafiola,

domiciliado en Barcelona.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Hasta el presente, las fibras de regenersdos textiles
y desperdicios de algoddn, se trabajan siguiendo un proceso
textil ordinario, es deocir, sufren el trabajo de las médquinas

"diablos", luego el de las cardadoras, para dar lugar a mechas:

que, hiladas, constituyen la fibra de regenerado.

Esta ribra tlene escasa resistencia y ninguns elasti~
eidad, ecomo pnede apreciarse en la muestra gue acompafia a ?
esta memoria, y e¥n cuando se la someta después a un proceso
de mercerizacién, nunca adquiere en 61 més que resistencia,
pefo sin mejorar su nula elasticidad. Esta es la razén @or
la cual las Iibraa en ﬁuesti6n, sélo son:utiiizédasrpara te-

Jidos de punto u otros en los cusles no sébrequiara macha

‘7xesistencia. También. pbr esta miéma causa, no pusden ser

empleadas como urdimbre en los telares.

El peticionario ha conseguido con sus gxPeriencias,
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3;del siguiente modo:
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lograr un proceso de tratamiento por el cual ee aumqnta la

elasticidad de lgs fibras de regenerados en un modo notable,
as{ como eu resistencia, haciéndolas aptas para fabricar cual-
quier clase de tejidos; y, ademés, para ser utilizedas en la
urdimbre de los telares, andlogemente a las fibraa‘ordinarias
naturales. .

En la operacién fundamental del procedimiento, se
logra simulténeamehte un encogimiento y un aprestado, gue
en oombinaeidn obg los elementos del bafio, da luger a fibras
sueltas, resistentes y elédsticas, que no requieren operacién
ulterior para su aplicacién, evitdndose por consiguiente el
mercerizado, y con éllo el empleo de maquinaria especial,
as{ como operaciones sacundafias que aquél requiers.

El procedimiento oconsiste en someter a las fibras de
regenerado textil o desperdicios de algodén, después de su

hiledo, a una inmersién en un bafio de sosa calistica, especial-

‘mente preparado, después de 10 cual se escurren, lavan y tin-

tan, quedando con ello y sin més operaciones, saptas para su

empled, sin limita;ién en la industfia textil. '
El efecto causado por la impregnacién, es una regene- |

racién de la fibra, la cual resulta més resistente y dotada

de una elaeticidﬁd adecusda, para ser empleadé en urdimbres

y en la fabrioaoiéﬁ de tejidos diversmos, como son colchas,

tejidos de rizo y similares.

Este efecto es también notable en lo‘:gfe:qnte a

facilidad para tomar el tinte, el cuel es,mdéggbrdvechado en

la fidbra tratgd;, dando lugar a eoononiaa’grandes de materias

tintéreas.

El befio de sosa, de oomposiciénxgﬁﬁ%cialf?y%:prépﬁra
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Be toma cierta cantidad de féoula, 0 blen de sustitu-
tivos de la misme, y se la diluye en agua, a la ousl se la
adiciona oierta cantidad de sosa oéustioa a 24° Bé.

De esta solucién resulta un producto pastoso, que sir-
ve para con 61, preparar el baflo de inmersién. A este efecto,
se vierte en un.bafio 1{quido de éoea cdustica a 20 & 22°3¢.,
hasta lograr su homogeneizacién, quedando en oonsecaenciq el .,
bafio definitivo, en el cusl se ha de dar el tratamlento a las |
fibras. |

Las fibras se sumergen en el bafio después de hiladas;
se las escurre después, se lavan f tintan.

La ventaja de este procedimiento es su sencillez y
buen resﬁltado, pues la fécula o sus sustitutivos, en el bafio,
proporciona un aprestado que, en presencia de la sosa, Qa
lugar & que las fibras se regeneren, resultando exponténeamen-
te sueltas, con elasticidad y resistencia suficientes para
los.trabajos textiles.

Para mejor idea del procedimiento, de la transforma-
cién y mejora de las fibras, se acompafia a esta memoria und

madeja, hilada, salida directamente de la miquine, a la cual

‘en una mitad se ha dejado en el estado original, y en la

ptra mitad se ha procedido a someterla al tratamiento, apre-

oténdose gque las fibras adquiérén'fortaleza y elaeticidad, al
propio tiempo gque resultan aprestadas y sueltas, sin neoesidad
de operacifn complementarims. Se ve, pues, que la ribra proce~

dente de méquina, pasa a ser fibra utilizable, con sélo el

tratamiento objeto del prooedimiento que se deecribe.'

También es de notar, en la muestra qua ge remite, la

diférente tonalidad del tinte, el cual habiendo qiﬁo dnico y

T'iel mismo para toda la msdeja, resulte #n la parte tratada



mucho méa intenso. Lo cual permite economizar de un 30 a un

40 % de materias tintéreas,para una fonalidad determinada..

| El invento, dentro de su esenciglidad, puede ser'lleva-i

do & la préctica en,otrgs variasciones, tanto en proporciones E
5. como en temperaturas de los componentes, utilizando medios

mecénicos o manuales pars su pfeparac16n; pues todo queda

comprendido dentro del espfritu de la invenocién.
XNOTA

"Hecha la descripcién del presente invento, se declaras

P
]

- como nuevas y de propia invencidén, las slguientes reivindica-
10. ciones: _

1. Un procedimiento para mejorar las cualidades de las
fibras de regenerados de textiles y'desperdieios de algoddn,
esenciaslmente caracterizado poique 8 las fibras de textiles de
regenerados y desperdicios de algodén, despuéé de hiladas,

15. se las somete a2 un regenerado en un bafio de sosa, eSpecialmenteé
preparado, después del cual se escurren, lavan y tiﬁen,'qdedan—i

om ‘ do, sin operaecién ulterior alguna, ni trabajo en maquinaria .

o
1
en la fabricacién de tejidos como en su utilizacién como urdim-

- especial, dispuestas para todos los trabajos textiles, tanto

20. fre en 10s telareé.

2;*Uhﬁprocedimiento seglin la anterior réivinﬁicacién,

en el cual el bafio de sosa especial se prepara mediante la

@btenoién previa de un producto pastoso, formsdé por la dilu-

cién de féoula o sustitutivos de la misme, en agua,ia la cual

se le va 'afiadiendo sosa ocdustica a 242 Bé; éirviéndo'eate pro-
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ducto pastoaso para formaer el bafio de inmeréién,’pof au disolu-

cién en un bafio 1fquido de sosa céustica o 20 é 222 Bé,m en
cuyo bafic de inmersién se 1ﬁtrodnoen las fibras, después de .
hiladas, con el fin de ser utilizadas,sin otra operacién ulte-
rior, en la fabriceoién de tejidos, como son colchas, tejidos '
de rizo y similares, o bien como urdimbre en los telares.

3. Un procedimiento segin las precedentes reivindioca-
ciones, en el cual la mejora obtenida en las fibras es debida
a que la fécula, o sus sustitntivos,.en pfesencia dg la sosa
del bafio, da luger a un encogimiento y aprestado de las fibras,
que resultan resistentes y eldsticas, exponténeamente sueltas
y muy aptas pars el tinte y utilizables pars todos los fines
textiles. ‘ '

| 4. Un procedimiento para mejorar las cualidades de las
fibras de regenerados de textiles y desperdicios de algodénm.
’ Segin se describe y reivindics en la presente memoria
desoriptiva, que consta de cinco ﬁojas, foliadas y‘escritas
e méquina por una sole cera, acompafiadas de una muestra.
© Madrid, & 7'de enero de 1944.
JUIK NOGUEB CAMPS.
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